
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 
Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 

j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Calarcá Quindío, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RDO NRO. 631304003001-2021-00284-00.  

Sus. 20.10.20.115-270-30-1140 

 

 
En atención al escrito remitido por el apoderado judicial del demandante, por ser 
procedente según el artículo 92 del C.G.P, toda vez que no se ha surtido la 
notificación de la contraparte, se AUTORIZA el retiro de la demanda. 
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